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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF.: 63001311000220210031799 LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 
 
DEMANDANTE: GERMAN DARIO CAÑON NIETO 
DEMANDADA: JESICA NATALIA AGUDELO PEÑA 
 
Encuentra el Despacho que a orden 021 obra pronunciamiento allegado por la 
parte demandada, a través de abogado, sin que a la fecha se le hubiera 
reconocido personería, por lo que al cumplirse los preceptos del artículo 75 del 
C.G.P. y de la Ley 2213 de 2022, se reconoce personería suficiente al abogado 
Santiago Arévalo Carvajal para que actúe en nombre y representación de la 
demandada. 
 
Aunado a lo anterior, en atención a la sustitución de poder presentada por el 
profesional mencionado, visible a orden que antecede, con fundamento en el 
inciso 5º del artículo 75 del C.G.P, se acepta la misma y en consecuencia, se 
tiene como abogado sustituto de la demandada para que asista a la audiencia 
que se encuentra programada en este asunto, al abogado Octavio Arévalo 
Trigos. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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